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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e r
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud. ,

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ¿l ,

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

, El general en gefe.de-los ejércitos reunidos conde de L u -  
qbana desde su cuartel general de Recuerta con fecha 26  del 
actual dice á este ministerio que continuando aquel dia la per
secución de las fuerzas del Pretendiente, que sigue su fuga con 
la misma velocidad, se le han hecho en el tránsito algunos pri
sioneros y se han presentado varios individuos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T u r q u ía . 
 Constantinopia 23 de Agosto.

En la audiencia que el almirante Roussin, embajador de 
Francia cerca de la sublime Puerta , obtuvo antes de ayer de 
S. A. en el palacio imperial de Havros, el Sultán, que profesa 
úna alta estimación á este diplomático, lo acogió con su urba
nidad acostumbrada , y se drgnó manifestaríe en los términos 
mas satisfactorios cuán satisfecho sé hallaba de verlo volver á 
ti n puesto que ocupa tan dignamente. Después S. A. se expre
so, con el conde acerca del Rey de los franceses y del gabinete 
de las Tullecías de una manera que prueba la perfecta armonía 
que reina entre las dos cortes.

Se pretende que esta audiencia no se ha pasado enteramen
te en cumplimientos , y que se ha tratado en ella de materias 
graves, aunque de una manera muy sucinta ; pero no habién
dose traslucido nada de positivo en el público sobre esto, todo 
lo que se dice está fundado en simples conjeturas, y no merece 
mucha fe. {Journal de Smyrne.)

El conde Agustín Capo d’Istria, que llego a esta á princi
pios del mes, se ha vuelto á embarcar hace ocho dias para Ode
sa para ir, según se dice, al campo de Wossnesensk, donde pien
sa pedir una audiencia al Emperador Nicolás. La aparición 
del conde Agustín ha hecho una gran sensación éntre nosotros, 
y todos se deshacen en conjeturas sobre el objeto político de tal 
viaje.

El embajador de Prusia , conde de Kanigsmark , está pre
parando una estancia para uno de los hijos del Rey de Prusia, 
que llegará aqui después de las maniobras de Wossnesensk.

Las noticias de la Circasia son desconsoladoras para las tri
bus belicosas de aquel pais. Los rusos son dueños de todo el li
toral, y pueden interceptar asi fácilmente toda comunicación 
con los Estados vecinos. Se ignora por lo mismo la suerte de los 
emisarios ingleses enviados á aquel pais.4

La peste no ha perdonado á ninguna ciudad de la Romelia 
J  la Bulgaria. En Salónica se ha disminuido su intensidad, w

(G. d> Augsbourg.) r?
     — — ■■ ■ /

Idem. 26. ■

El almirante Roussin, embajador francés, ha pedido y ob
tenido el 20 de aquel mes una audiencia del Sultán á efecto de 
entregar á S. A. la carta por medio de la cual le notifica el Rey 
de los franceses el casamiento del duque de Orleans. lia  tenido 
igualmente el honor de presentar al. Sultán un vaso de porcela
na que se le ha dirigido en cambio del de Pérgamo, al mismo 
tiemp0 qpe una selecta colección de cartas geográficas destinadas 
á la marina otomana.

El mismo dia se botaron al agua en presencia de S. A. una 
corbeta y dos buques de menor dimensión. /

Por .orden del Sultán se ocupan diversos ingenieros turcos
en ti azar el plan de la capital y en publicar una carta topográ-

ca que designará nominalmente todos los cuarteles y todas las 
calles. J
u j  - (aít?53(̂ e ? m*r”a fécha 25  deA gostó anuncian que el 4  

? , la salido la escuadra túrcá de Mitilene, y que el 6  apáre— 
cip en el canal de Ipsara. (Aloniteur ottoman.)

 A LEM A N IA ,

Hannóver 7 de Setiembre.
 

E m p ie z a n  á  tranquilizarse los ánimos acerca del peligro de
Rev rf rCCla ^cuazada nuestra Constitución. Convencido él 
3eddid ^Ue Y°P*n*on * °^as las personas ilustradas éstaba 

a Por conservación 4© la Constitución, tuvo, al &n

que ceder. Modificará la Constitución, no por sí solo, sino con 
el concurso de los Estados, particularmente en lo tocante á la 
administración de aduanas. Entre las varias razones que han 
movido al Rey á tomar este partido, es la primera la opinión 
pública, y la segunda la firmeza del ministerio y de los altos 
funcionarios, pues fuera de Mr. Shecle, no hubiera hallado 
uno que refrendase su decreto. Han producido también esta 
mudanza los consejos dados al Rey por el Soberano de Alema
nia, que es muy estimado. (Mere, de Franconie.)

AUSTRIA.
V iena 2 de Setiembre.

Las inundaciones de Yalaquia han tenido, según parece, 
las consecuencias mas funestas. Se habla de muchos centenares 
de hombres á quienes ha costado la vida esta catástrofe. La  
inundación ha sido ocasionada por una lluvia no interrumpi
da durante seis semanas, que ha causado el mayor perjuicio á 
la vegetación, yr cuyas señales apenas desaparecerán en 1838.

BAV IERA,
Munich 6 de Setiembre.

Una carta de Berchtesgaben nos anuncia que SS. MM. el 
Rey y la Reina de Baviera y  la Emperatriz viuda de Austria 
acaban felizmente de escapar de un peligro inminente, SS. MM. 
habían ido á pasearse á alguna distancia de Ramsal, cuando 
al atravesar un puente se desbocaron los caballos; y habrían 
saltado bien; pronto el pretil. Pero el húsar de servicio tuvo 
serenidad de espíritu, y habilidad pará cortar los tiros á tiem
po, y  salvar á  Iosl augustos viajeros en el momento en que 
iban á ser precipitados en el rio.

SUECIA.

Stockolmo 1.° de Setiembre.
Yernos ahora en nuestro puertoal bergantínYaramas devuel

ta de su viaje para la instrucción de los alumnos de marina. 
Los oficiales, asi cómo la tripulación, hablan con un verdadero 
placer de la acogida qué se les ha hecho .en Brest por la marina 
francesa;

Acaba de concederse la gran medalla de honor al capitán 
francés Mr. Lombard , que con noble valor ha salvado un na
vio sueco y su tripulación.

La salud del Rey es muy satisfactoria. Partirá la semana 
próxima para las provincias meridionales y orientales del reino, 
y le tendremos aqui hacia el 20 de Octubre, y después de 
haber dado una vuelta de 600 leguas de Francia. Durante la 
ausencia de S. M. presidirá el Consejo el Príncipe Real.

(Boersen Halle.)

DOS SICILIAS.

Palermo 24  de Agosto.
Ayer estalló una horrorosa tempestad, habiendo caído en 

pocas horas tal cantidad de agua , que han quedado completa
mente inundados todos nuestros campos. La tormenta ha mal
tratado algunos edificios de la ciudad; y aunque sus estragos 
no han sido considerables, la consternación ha sido general. 
Ojalá este movimiento atmosférico iníluya favorablemente en 
nuestro estado sanitario, y destruya el gérmen de la enfermedad 
que subsiste todavía entre nosotros.

" N apóles 29 de Agosto.
El general Carette, ministro de policía, ha llegado ano

che de Catania, y se ha vuelto á las 24 horas. Ha tenido 
una larga conferencia con S. M.; pero se ignora lo que en ella 
se ha convenido. Se presume que quiera adoptar con respecto á 
la Sicilia ciertas providencias, para lo cual ha querido obtener 
préviamente la autorización del Rey, no obstante lo ámplios 
que puedan ser los poderes de S. E. Se aguardan por tanto con 
ánsia los resultados de esta conferencia, y hay muchos que 
piensan que el Príncipe Carlos está comprometido en los acon
tecimientos de la Sicilia. {Gaz. d'Augshourg.)

ITALIA.
Roma 2 de Setiembre.

Ayer se dejó yer el Papa en la ciudad , y fue generalmen
te recibido con demostraciones dé la máyor veneración. Se dice 
que una ligera indisposición le había hecho guardar cama por 
algunos dias. Cuantos han teñido la satisfacción de verlé ala
ban su actitud de tranquilidad,y firmeza ; sin embargo, se 
traslucían en sus miradas ciertas íz a le s  dé inquietud, muy na
turales en semejantes circUñstao|^. ’* V

El gobernador monseñor Giaj$M há tomado éq ' favor de la 
clase jornalera una disposición xáúy humana  ̂ ^ :fiiáñtrópicá3 
prohibiendo á los fabricantes el ü$|>édir á sus jbfpaleros sin 
prevenirles con trés dias de anticipación, y  sinmanife^tár á la 
autoridad los nombres de los desftóáidos y  las causas fié Hacer
lo. L a mayor pairte de Tos fábricañtés de pañosy iban fá  k d^s- 
pedir é n  la última semana á sus jórnáiteras; pero ^íntó^ho Á

tesorero monseñor Tasti, y les decid ió_áj%jjr Ir? difvren que tra— 
bajar, comprometiéndose á indemnizarlos.

Por otra orden comunicada por el cardenal Gamherini, se
cretario de Estado de lo interior, se manda que desde el dia 6  
de Setiembre queden desembarazadas todas las avenidas de la ca
pital. El Gobierno permite también á cada localidad que esta
blezca una especie de lazareto, en donde los viajeros tendrán que 
sufrir una cuarentena si se proponen detenerse en el pais ; pero 
nose detendrá á los correos ni diligencias, sino que se les es
coltará con un destacamento militar. Han llegado las tropas que 
aguardábamos, y harán que se ejecute en caso necesario la orden 
citada.

El dia 31 del último mes de Agosto fueron atacados del có
lera 578, curaron 8 2 ,  murieron 241, y existían enfermos 1470. 
En 1.° de Setiembre, atacados 3 5 2 , curados 5 5 , muertos 200, 
enfermos existentes 1557. (Gaz. dyAugsbourg.)

GRAN BRETAÑ A.

Londres 16 de Setiembre.
Fondos públicos. - Consolidados á 92. Fondos españoles \ deu

da activa 20 tres cuartos con cupón , 19 siete octavos sth cu -  
pon: pasiva 5 :  diferida 7 un octavo. *

Por error han dicho muchos periódiéos esta1 mañana que el 
Rey y Reina de los belgas se habían embarcado para Áihbé'fés'. 
SS. MM. no volverán á Bélgica hasta la seiñatía próxitiá;

(CóUfter.),

Un gran gentío sé agolpaba el 14 en la carrera que debía 
recorrer la comitiva Real al ir S. M. á visitar á la princesa So
fía. La R.eina iba en carruaje descubierto con la duquesa deKent 
y el Rey y la Pieina de los belgas. S. M. estaba algo pálida, y  
al parecer no con entera salud. Cerca de la torre de Londres se 
despidió de sus ilustres deudos, que se embarcaron en el vapor 
destinado á conducirlos á Róttéfdam. (Morníng-Post.)

Hé aqui la fórmüTa del juramento prestado por los próve** 
dores de la Reina; «¿juráis por el santo Evangelio ser fieles ser
vidores de nuestra Soberana Y ictoria, Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda? Si sabéis alguna cósa contraria 
ó perjudicial á la Real persona , á la corona ó el honor de S. M. 
os opondréis á ella con todas vuestras fuerzas y la revelareis a! 
lord chambelán de S. M. ó á uno de los honorables miembros 
del consejo privado dé S. M. , y serviréis honrada y fielmente á
Ja Reina en calidad de su Obedeceréis al lord chambelán dé
la casa de S. M. Dios os guarde.” (Standard.)

D A ge  inserta el discurso siguiente que un obispó católico 
pronunció en el banquete dado por los electores de W ater- 
ford á sus representantes:

Se censura que el clero intervenga en las elecciones. Tam
bién deberá censurársenos que prediquemos la moral del Evan
gelio, porque yo sostengo que es un deber de todo, eclesiástico 
católico inducir á los electores á que den su voto á ló£ horpbres 
que juzguen mas capaces de asegurar la tranquilidad;y prospe
ridad , y á que reflexionen sobre la terrible responsabilidad que 
contraerían si hiciesen un mal uso de su derecho. Cuando el 
clero católico conoce que se trata de seducir ,y corromper á Vos 
electores, debe advertírselo al rebaño, cuya salud le está confia
d a: cuando el clero ye á un elector sin conocimientos é igno^ 
rante votar contra su conciencia y su pais , está obligado á cón- 
tenerlo. Esta es una obligación impuesta por la Biblia. El que 
no la cumpla es indigno de ser ministro de Dios.

Asi se ha expresado el doctor Toran. Nosotros preguntare- 
mossolamente por qué los periódicos whigs han prodigado .tan
tas injurias y ultrajes á los individuos del clero anglicano que 
han ejercido alguna influencia en las elecciones.

FRANCIA. 

París 18 de Setiembre. 
' Bolsa de hoy. Cinco por 1 0 0 , 108 fr.,  30 c. Tres ídem 
79-45. España: deuda activa 20 tres octavos:'pasiva sin Ín
teres 4 cinco octavos, , ;

El duque Alejandro de Wurtemberg, ,futuro esposo de la 
princesa M aría, ha llegado á Paria: ocupa el palacio del Eli— 
seo-Borbon. (Temps.) r ;

; La Puerta ha concedido? al principado de Y  alaquia el dere
cho de navegación en él mar Negro con pabellón moldavo.

v : ¡ (Idem.) >  - •

E l príncipe Alejo de Galitzjn , t procedente de Pe|é^éburgo, 
há ílegácto á rarís. festá encargado , segu 11 se dice , dé úna m¿- 
sión di^omatica qúe tiene reí ación con los p^ocios fíeUyirei- 
üáto de Polonia. (Id.) .

f Se uségürá'que él casamiento á e iv W R t'Ia  Princesa María



con un Príncipe de la casp de iVurleinberg se celebrará en el 
palacio de Trianon el 4 <|e Octubre próxinao. .

El ¡oven Príncipe es primo tfel Rey dp WurtemtJprg. Na
ció el 20 de Diciembre de 1804 : se llama Federico Guillermo 
Alejandro, duque'de Wúrtemberg. " ' . '

El duque de Wúrtemberg es hijo de u n a  Princesa de bajo- 
nia-Coburgo, y primo hermano del duque reinante, del Rey 
Leopoldo y ue'la duquesa de Kent, y por consiguiente tio de 
la joven Reina de Inglaterra.

Durante algún tiempo ha estado al servicio del Emperador 
de Rusia, aliado, como se sabe, de la casa de Wurtembeig. i .1 
aliña na k de Gotha le da el titulo de general mayor de caballe
ría retirado. {Terrips.)

Según las noticias de Alejandría se aguardaba a Meheinet- 
;en dicha ciudad. .
Una fragata de 60 cañones salid el 7 de Agosto de Alejan

dría para Candía, llevando á bordo 1800 hombres. Se forman 
muchas conjeturas acerca de esta expedición. {Id.)

El general de Rigny, cuya vuelta al servicio se ha anun
ciado, no as llamado, como se ha dicho, al piando del depar
tamento de l’A i n :  una carta de este general participa á uno de 
spj amigos qué va á tomar el mando de l’Indre. {Id.)

Los baños deliciosos de Aldebnrgh , en Inglaterra, son muy 
frecuentados. José Bonaparte, antiguo Rey de España, conde 
de Survilliers, ha llegado á ellos con su familia para tomar las 
aguas. {Id.)

PORTUGAL.
Lisboa*!0 de Setiembre.

Él barón de Bonfim desde Villa-Nova de Fazcoa con fecha 
del 15 participa al Gobierno que los mariscales con las pocas 
tropas sublevadas que aun los seguian, pasaron el Duero por 
Rérca dé Alba.

Én el mismo día 15 salió de.Oporto el vizconde das Antas 
con una división-de mas de 40 hombres: sus avanzadas encon
traron los piquetes enemigos* en el mismo dia junto á Villa-r 
Nova de Famelizao. Los lanceros del vizconde los atacaron, y  
les hicieron algunos prisioneros ; fy en esta ocasión se pasaron’ 
aL Vizconde dos soldados de caballería y cuatro cazadores.

‘V. JE1 mismo vizconde, entró en la mañana del 16 en Bragaj 
"dorídé se le  reunieron algunos desertores. Las tropas fueron 
muy bien recibidas en aquella ciudad á pesar de hallarse aun 
el enemigo en Povoa de Lanhozo, para donde se habia re
tíratelo. P*' . •>

Hoy 20 se sabe -por el telégrafo que el 18 atacó el viz
conde al enemigó, que sé hallaba en posición junto á Ruivaez, 
que después dé uriá corta resistencia lo puso en completo des
orden, y  que con su caballería lo persiguió, haciéndole rnu- 

, ehos prisioneros, entre ellos el coronel Gouvea.

CORTES.
- * Sesión del dia 28 de S etiem bre .

Se abrió a la una menos cuarto, y  leida el acta anterior 
quedó aprobada. ,

Se mandaron repartir 250 ejemplares de las leyes sobre res- 
' tablecimiérito de lo establecido en el capítulo 5.° de la Consti
tución de 1812 y  sobre diputaciones forales.

V Se mandó, pasar á la comisión de Presupuesto de Gober
nación lá planta de la secretaría de este ramo remitida por el 
Sr. Ministro de él.

Se leyó el dictamen de las comisiones de Hacienda y  Esta
ndo sobre el beneficio de bandera concedido á las procedencias 
dé Marsella y  ot^os puertos. Se mandó imprimir en el Diario 
y señalar dia para la discusión.

El Sr. FERRER (D. Joaquín) expresó que posteriormente á 
este dictamen sé habia recibido una exposición sobre el asunto 
que débiá unirse al expediente. Asi se acordó.

La comisión de Legislación, en vista de lo expuesto por 
D. Diego Roldan y  D. Diego López, ex-monges profesos de 
la cgsa de S. Marcos de León, sobre que se les revalidase la 
pensión concedida en 1821, opinaba no haber mérito para ha
cerlo respecto al primero por tener varias capellanías, pero sí 
respecto al segundo por su ancianidad, por lo cual debia pa
sarse el expediente á la comisión de Hacienda. Aprobado.

Se aprobó otro dictamen de la comisión de Crédito públi
co, quedando sobre la mesa otro á petición del Sr. Moure.

Se maridó pasar á la comisión de Hacienda una exposición 
de la  diputación provincial de Sevilla, relativa al pago de los 
caballos de requisición en la última que ha habido.

A la de Sanidad varias observaciones de D. León Abello, 
cirujano del regimiento infantería Voluntarios de Gerona, 3.° 
ligero, sdbre los vicios del decreto orgánico de sanidad mi
litar.

A la de Hacienda una exposición de la diputación provin
cial de Jaén sobre los perjuicios que causa la contribución del 
20 por 100 sobre fondos de propios, y  razones por qué debe 
suprimirse.

A las de Hacienda y  Diputaciones provinciales otra del 
ayuntamiento constitucional de Cartagena sobre los perjuicios 
de.que la administración y recaudación de los arbitrios muni
cipales de aquella ciudad corra por los empleados de Hacienda.

A la de Pensiones otra de D. Vicente Lucio, que actual
mente sirve en el regimiento infantería 1.° ligeros, sobre el pa
go de una pensión sobre tercias Reales, concedida por acción 
■de guerra á su padre.

A la de Legislación otra de D. Bartolomé Severo López, 
vecino de Ubeda, sobre que se resuelva lá duda que ocurre 
respecto un olivar que comprú á una comunidad en 1824, y  
había sido vendido antes como* bienes nacionales, y cuyo com
prador lo reclama, .

A la de Diputaciones provinciales otra de D. Miguel y 
Doña Rafaela ae Vargas, vecinos de Jerez de la Frontera, re
lativa ai reintegro de, cierta cantidad del fondo de pósitos,

Se leyó una proposición dél Sr.Cálatravá para que en virtud 
dél aserto dicho ayer por él Sr. Secretario de Hacienda de ha
berse pagado al ejército 4O millones de regles: desde que. ocupa, su 
destino actual, se exija con toda urgenéia nota de los pagos 
hechos por tesorería generará la pagaduría de Guerra , pidién

dose el duplicado por e§te ramo para comprobación, y  •especi
ficándose en qué especie se han hecho los pagos. ‘

Sf. CALATRAVA apoyó esta proposición leyendo un 
trozó del discurso del Sr. Ministro y varios trozos de su me
moria anterior, que comparándolos con los asientos de pagadu
ría de Guerra, como lo hizo S. S ., resultaba estar muy discor
des. Manifestó ademas S. S. que debiendo las Cortes el dia 50 
discutir el dictámen dería comisión sobre dicha memoria, era 
preciso este dato para ilustración del Congreso y  de la misma 
comisión.

Se declaró comprendida la proposición en el art. 100 del 
reglamento, y  se admitió á discusión.

El Sr. Secretario de HACIENDA dijo que no tenia incon
veniente en que se aprobase la proposición $ pero que debia ad
vertir que 110 era extraño se notase la discordancia que citaba 
S. S., por cuanto el ejército recibia mas cantidades que las que 
la tesorería le suministraba, y no podia liquidarse la cuenta 
hasta que avisaban los ayuntamientos, diputaciones provincia
les, y  demás de las cantidades que ya por libranzas, ya por su
ministros,© ya á petición de los mismos generales para urgen
cias perentorias, se les daba en las provincias.

Los Sres. Calatrava y Secretario de Hacienda rectificaron 
varios hechos y equivocaciones.

El Sr. CABRERA DE NEVARES expresó que mas bien 
le parecía cuestión de personas que de Ínteres público la que 
envolvía la proposición, puesto que ahora no se trataba del 
examen de presupuestos, y de consiguiente importaba poco que 
apareciesen ahora equivocaciones pequeñas que después se des.- 
vanecerian. Inculpó en seguida a la comisión de Hacienda so
bre no haberse presentado los presupuestos. Como S. S. hiciese 
otras vanas observaciones sobre si el autor de la proposición 
trataba en ella de defender la pasada administración , excitó 
un murmullo general entre los Diputados, llamándole por úl
timo el Sr. Presidente á la cuestión, por lo que concluyó dicien
do se oponía á la proposición.

El Sr. Secretario de Hacienda rectificó una equivocación.
El Sr. BURRIEL dijo, que para desvanecer la inculpación 

del Sr. Nevares, era preciso supiese el Congreso y  el público 
que la comisión de Hacienda habia despachado y  tenia presen
tados en la mesa los diversos presupuestos que había ya exami
nado, y  lo haría á la mayor brevedad de los demas asi qué los 
concluyesen las comisiones de los ramos que faltaban y  estaban 
examinándose por ellas.

El Sr. VALDES (D. Dionisio) apoyó la proposición, ma
nifestando que no solo era absolutamente preciso se presentase^ 
Jos.documentos que en ella se pedían, sino que el mismo honor 
del Ministro y  de los individuos de la comisión de Hacienda 
exigia se hiciese asi para que el público y  la nación supiesen 
dónde estaban las equivocaciones que se ¿expresaban, si en las 
oficinas ó en otra parte. ¡

El Sr. Secretario de HACIENDA hizo una aclaración, ex
presando que no se oponía á la proposición; pero que si bien 
vendrían al Congreso los documentos que se pedían, no podría 
ser sino en bastante tiempo, pues de otro modo no podría pre
sentarse la cuenta que S. S. apetecía.

El Sr. VALDES contestó que supuesto que S. S. habia asen
tado un aserto en su discurso de aye r , era preciso presentase 
las pruebas de él,' pues si no, habiá hecho muy mal S.S. en de
cirle.

El Sr. DIEZ expresó causarle suma extrañeza los murmullos 
con que habían sido acogidas las expresiones del Sr. Nevares, 
siendo un hecho que los presupuestos no estaban concluidos ni 
examinados; y  no sabiéndose, á lo menos por S. S ., si era por 
falta de tiempo ó de voluntad......

El Sr. PRESIDENTE llamó al orden al orador, añadien
do que debia ceñirse á la cuestión pendiente.

El Sr. DIEZ continuó expresando que en su concepto solo 
se trataba de defender la administración pasada, pues las equi
vocaciones de que se hacia ahora mérito, de nada servirían 
sino en la discusión del presupuesto : que semejante defensa po-> 
dia hacerse por los periódicos; pero no por, medio de las Cor
tes, mucho mas cuando los documentos que se pedían no cau
sarían estado, por ser solo para tenerlos presentes en la discusión.

El Sr. VAZQUEZ PARGA pidió se leyese la proposición 
nuevamente. Asi se hizo, habiéndolo también pedido el señor 
Alvaro.

El Sr. CALATRAVA contestó á la alusión personal del 
Sr. Diez, que m al podría ser objeto de la proposición defender 
á la administración pasada cuando solo se referían al tiempo 
trascurrido desde el 28 de Agosto próximo pasado en que cesó 
hasta el dia.

El Sr. Diez rectificó una equivocación.
El Sr. MA'DOZ impugnó las ideas emitidas por los seño

res Diez y  Nevares, manifestando que habia sido un ataque 
injusto y hasta calumnioso el hecho á la comisión de Placienda 
cuando constaba á todos que esta no tenia un solo papel rela
tivo á presupuestos en su poder, mediante haber despachado y  
presentado en la mesa la mayor parte de los presupuestos pron
tos á ser discutidos. Añadió que la cuestión 110 era puramente 
de personas, como sin razón habían indicado SS. SS. , ’ sino de 
un Ínteres público muy notable, por cuanto habiéndose atri^ 
buido no pocas veces la inacción de los ejércitos á falta de re
cursos, interesaba á la nación, que tantos sacrificios habia hecho 
y  seguía haciendo, saber cómo y en qué épocas y cuánto se ha
bía suministrado al ejército, asi como también por qué se decía 
que en los meses de Junio y  Julio no habia recibido mas que 
12  millones en uno, y  1 1  en otro, cuando la misma pagaduría 
confesaba haber recibido cantidades mas que dobles, aí paso 
que se dice que desde 28 de Agosto acá ha recibido 40 millo- 
nes, y no se presenta lo que la pagaduría del ejército tenga abo
nado en sus asientos. Que por eí honor de todos era preciso que 
el ejército y la nación toda supiesen lá razón de estas diferen
cias, que no d<ebian existir hábiendo buena administración, y  
sí eran hijas ;<áe,^)ta 4 e inteligencia ó de mala fe , y  de parte 
de quién estaban.

Él oradpr, . continuando, sus observaciones, insistió en la 
necesidad de remitir estos documentos, sin que por esto se cre- 
Í e‘ a M cer f a *  ¿apología del ministerio a n t e r i o r y  que
iá comisión de Hacienda lo desea para que en la discusión: de 
pasado mañana ,110 haya un vacío , y concluyó diciendo que 
íás C ó r a s e  haUabap en el caso; de aprobar la proposición qúe 
la comísiq.n dé* Hacieníla^prohijaba por suya, 
é ' j -CaÜréra-de,  -Nevares, Madoz, Ministro de 
Hacienda y  Feliu rectifican hechos.

AfeVAÍlO manifestó que la cuestión á su parecer 
minutos, y que el; detenerse, en ella

era perder tiempo: que en su entender debían pedirse al Go~ 
bierno los datos á que se refiere la proposición del Sr. Calatral 
va , y el Gobierno debia enviarlos dando las noticias que se j 

.pidan hasta donde le sea posible, pues era indudable qUe 
"tan poco tiempo no le era fácil dar una cuénta exacta, pero sf 
la suficiente á tomar un conocimiento próximamente de las 
cantidades remitidas al ejército.

Se preguntó si el punto estaba suficientemente discutido 
y  leida la proposición nuevamente, quedó aprobada. ’

El Sr. HEROS pidió la palabra para una alusión personal 
hecha por el Sr. Cabrera de Nevares acerca de la comisión en
cargada de examinar el presupuesto de la Gobernación, á qne 
satisfizo el mismo Sr. Cabrera de Nevares.

Igual reclamación hizo el Sr. Gómez Becerra sobre varias • 
expresiones pronunciadas ayer por el Sr. Ministro de Hacienda 
en que S. S. creyó se hacia un ataque á la comisión, á lo au* 
satisfizo dicho Sr. Ministro, manifestando que el Sr. Gómez Be 
cerra miraba como un ataque lo que no lo era: que las palabr ** 
escritas en el Diario de Cortes no hacían fe si no las rectificaban 
los que las habian pronunciado, y que atribuyéndose á sí miStno 
la calificación que se hacia en el dictámen de su conducta , dji 
que de ser cierto haber infringido la Constitución, no seria st¡„ 
ficientemente castigado el Ministro que tenia el honor de difi. 
gir la palabra al Congreso con la separación del ministerio si
rio con otra pena mas dura.

Continuando la discusión del dictámen de la comisión es
pecial que quedó ayer pendiente,

El Sr. CABRERA DE NEVARES hizo una ligera reseñá 
del origen de la cuestión presente , y  dijo que la comisión es
pecial habia presentado á las Cortes lo que la primera comi
sión (la de Hacienda) creyó debia retirar, en lo cual no po-. 
dria menos el Congreso de advertir dos contradicciones, cua
les eran |una comisión que juzga innecesario un dictámen y 
otra que le reproduce, pues en esta reproducción se califica de 
una manera la mas odiosa, no solamente la Real orden de 2 
del corriente, sino hasta las intenciones presentes y aun futuras 
del mismo que la expidió ^ejemplar nunca usado de juzgar; no 
por los hechos, sino por las intenciones, lo cual manifestaba* 
que no era la aversión ni la bilis la qué se quería manifestar 
contra los efectos de la Real órden, sino la odiosidad1 contraía 
determinada persona del Ministro, cómo. se probaba con;lo 
ocurrido en la sesión del dia 2 0 , eri que después que la comi- 
sion de.^Hacienda retiró su dictámen* se.dieron, tres,,.ataques 
sucesivos, hasta que adoptada la proposición del Sr. García 
Blanco pasó á la comisión especial, quien lia présentado el dic
támen sometido á la deliberación de las Cortes.

Dicen las comisiones, continuó, tanto la de Hacienda como 
la especial , que la; Real órderi de que sê  trata es inconstitucio
nal. Yo quiero sé me cite el artículo de la Constitución que se 
ha infringido. Uno de los artículos, e l /|7 9 prerogativa octava 
de la corona que citó ayer muy oportunamente el Sr. Ministro 
de Hacienda, dice que eorréspoude á la corona el decretar la 
inversión de los fondos, .del Estado , y  si en virtud de esta prero
gativa el Ministro expidió la citada Real orden, las Cortés no 
pueden calificar de infracción este pasó, porque iio tienen dere
cho de entrometerse en las atribuciones del poder ejecutivo, asi 
como este tampoco puede hacerlo en el legislativo. . '

La 5.a prerogativa dice (leyó.) S i , pues, el Gobierno tiene 
facultad para distribuir la. fuerza armada según mas convénga, 
¿no necesita pagarla, mantenerla? Y si en la escasez de fondos 
echa mano de un fondo determinado y para un determinado ob
jeto, ¿hará mas que cumplir con una de las obligaciones princi
pales que la Constitución le impone? Pues esto es lo qué há he¿* 
cho el Gobierno. Y ¿con qué objeto distribuyó esa fuerza ar-, 
mada? Las Cortes lo saben, y  la nación se congratula ’dél buen 
éxito de sus disposiciones. ' /

La Constitución confia al Gobierno en uno de sus artículos 
la conservación del orden público y la seguridad del Estado, 
tanto en el interior como en el exterior. S i, pues, el Gobierno 
tiene este encargo , si para ello no tiene los medios bastantes,
¿ nó está en la obligación de echar mano para este objeto dey 
aquel fondo que mas á mano tenga ?

Vengarnos ahora á las libranzas mandadas suspender. El 
Gobierno no ha hecho mal en esto; rio lia negado, cómo quie
re suponerse, su pago; no ha hecho mas que mandar sé Jé de 
cuenta de qué clase de libramientos son loé qué habían expedi
do por el ministerio anterior, y  para juzgar de l.o que se debia 
pagar. De consiguiente no es esto haber hecho bancarrota, ni 
atacado la propiedad particular, ni tratado de destruir las for
tunas de los individuos interesados; y las Cortes no pbdrári 
menos de rellexionar que estando ya esas libranzas muchos me
ses vencidas, 110 habian sido pagadas. ¿Y  por qué? Porque no 
habia fondos. ¿Y  ha venido el Sr. Ministro de Hacienda ac
tual á aumentar el mal estar y la penuria de esas casas tene
doras de las libranzas? N o, porque muchas de ellas estaban 
sin pagar, aun después de cumplido el plazo.

El orador continuó insistiendo en que el Sr. Ministro de 
Hacienda no era acreedor á la censura tan amarga que se le 
habia hecho por las dos comisiones; que por medio de esta 
providencia habia acudido,á llenar un deber sagrado, cuatera 
el de mantener al ejército, y  contenido, por este medio el ger
men de insubordinación que en él se iba introduciendo por fah 
ta del necesario socorro: que además no se habia faltado á Jo 
que prescriben las leyes, según lá comisión manifiesta en sii 
dictámen, por no.haber venido á las Cortes á pedir autoriza
ción para ello, pues era necesario observar que nó téniá necé-f 
sidad de venir á pedir esta autorización á las' Cortes, porquê  
por esa Real orden no se impone contribución ninguna , y sor 
lo se hace una aglomeración de fondos para darles uña aplica
ción conveniente én las circunstancias tan perentorias en que 
se encontraba.

Añádió que el Sr. Ministro de Hacienda habia manifestad;
1 Reales órdenes anteriores á la época de su actuíil ministerio^ 
pór las cuales se habia mandado dar diferente aplicación á esos 
mismos créditos, y que no era cierto.que con la citada; Real; 
orden se hubiese abierto ia  puertá al dolo, al fraude, pqestQr* 
que por ella se manda que por las respectivas oficinas se dé.cada 
ocho dias en la corte, y  uri mes en las provincias, los estados 
de los ingresos y  salidas,'con lo cual se adopta un sistem a de 
publicidad, que es lo que tanto se apétecé, y  por loque tanto 
hemos clamado.

En seguida, y  contestando á la a c r i m i n a c i ó n  que por la 
comisión $e hace al déficit presentado en la memoria del'señor 
Ministro de Hacienda, leyó algunos trozos de la página 20. .

Én esto es en lo que la comisión clava suS uñas, prosigcnof 
aquí es donde entran la mayor-parte de las acrimiriaciories coa-



Ministro cuya noble causa-yo defiendo* Sí* señores: y< 
Lfí ado en S. S. la causa del patriotism o, de la honradez, de 

I • la causa del ejército, de la nación y del trono ; y po 
o puedo menos de rogarle que de ninguna manera céd; 

Innoble propósito que ayer manifestó......
El Sr. Secretario del Despacho de H A C IEN D A : Yo suplí- 
al'Sr. Cabrera de Nevares que no me pida nada, n i me de

fienda con tanto calor, porque mi causa debe defenderla.si
misma justicia.

El Sr. CABRERA D E NEVARES continuo haciendo otra: 
observaciones contra el dictamen de la com isión, y concluye 
diciendo que las Cortes no podían menos de desaprobarle. 

LosSres. García Blanco y Cabrera de Nevares rectificaron
hechos. ■

£1 S r. CABALLERO: Señores, una délas principales venta
jas, y en roi modo de ver la mas esencial del sistema represen
tativo es la publicidad. El pueblo oye las diferentes opiniones 
aue se emiten acerca de sus intereses5 escucha á todos los par
tidos, que generalmente suelen tener sus órganos en la tribuns 
parlamentaria.; compara las razones de uno y otro; penetra la 
tendencia de los mismos partidqs, y juzga las mas ,veces sir 
e q u iv o carse , porque el pueblo español nos ha dado repetido: 
ejemplos de que tiene mas trascendencia y tino que los gober
nantes mismos. ^

En esta ocasión mas que en otras espejará sin duda eLpue- 
blo que íe digamos la.verdad, y  yo protesto á las Cortes que k  
diré plenamente como la comprendo, y  sin consideraciones de 
niqgu na especie.

¿Cuál es la cuestión que hoy nos ocupa? En realidad su 
esencia es esta: ¿el actual M inistro de Hacienda obtiene ó debe 
obtener la confianza del Congreso y de la nación, sí ó 110? i 

Una resolución relativa á esta cuestión 110 la propuso la co
misión á las Cortes, porque no era de su incumbencia; pero si 
creyó de su deber, y en uso de su derecho que se le ha dispu
tado ayer, manifestar su opinión relativa á la permanencia de] 
actual Ministro de Hacienda en supuesto.

Para j-ustificar esta opinión ha debido anticipar pensamien- 
tqs.suyos;, y  hacer presente á las Cortes como, ye la cuestión de 
permanencia’del actual M inistro de Hacienda al frente de los 
negocios.

¿Y qué fundamentos ha  tenido la comisión para manifes
tar jq  modji de ver,£Oinp 1° ha hecho ? ; .o

No creerá el Congreso lo que ayer* dijo el M inistro de H a
cienda, á saber, que la comisión Rábiá procedido con hipocre
sía: ninguno de sus indiyiduos es■ hipocrita *¿y. por cierto que 
si el Sri Mi|ii^tro hubiera dicho qüéí eran las .indirectas del pa
dre Cobos las del dictámea^'dihbiéi^andadó mas exacto.

¿Qué fundamentos ha teñido^/púes^ la eoniisipn? ÁTo em
pezaré por descartar, como hizo ayer el Sr. M in is tro , de la 
cuestiou todo lo que no la pertenezca. No hablaré de las quejas 
de infracciones que hay contra S. S ., ni del negocio de los cua
dros de Cádiz, ni de tantas otras cosas como aqui pudieran 
citarse ; pero sí hablaré de la segunda entrada en el ministerio 
del Sr. D.:Pio P ita Bizarro.

Cuando en 13 de Marzo de Í835 vio el Estamento de Pro
curadores-que se había elevado*al poder un ministerio sacado 
de la mas insignificante m inoría, hizo al momento una propo
sición muy directa * ■'diciendo que aquel ministerio no obtenía 
la confianza dé los Procuradores., y aquella proposición” fue 
aprobada por una inmensa m ayoría, no. siendo otra la causa 
mas que eí haber observado que personas que sabían no tenei 
la mayoría del Congreso, sé: habián atrevido sin embargo á po
nerse al frente deL Gobierno.
! Y cuenta que entonces no sabían aun aquellos Mi nistros si 

les seria decididamente contraria la mayoría del Estamento, 
pues sólo sabían que la opinión de la mayoría no había sido 
fay^rable á algunas de las manifestadas por ellos en varias oca
siones. Pero el actual Ministro de Hacienda no podía alegar ni 
aun esa ignorancia; pues habiendo sido separado antés por un 
decreto de S. M. del de la Gobernácion de la Península, para 
lo qual sabia perfectamente-S. S. que-.;no había influido poco 
la opinión de la mayoría de las Cortes, el mismo señor se pre
sentó luego osadamente al frente del ministerio de Hacienda, 
a pesar de constarle la opinión de la misma mayoría.

Digo que le constaba, porque lo confiesa asi en su memo- 
na; y si n o , quiero que se rae explique esta frase de ella (le- 
yo). "La delicadeza de su posición”* no puede aludir á otra 
cosa sino á que cuando escribió S. S. tenia ante sí esta idea, 
pues no puede aludir a lá desventaja del puesto de Ministro, 
que es común á todos los demas. ■

Aun hay mas. El ministerio de 15 de Mayo de 56 entre 
en la administración sabiendo pue por el Estatuto Real podio 
disolver las Cortes; si no estaba conforme con ellas, y proce
der a nuevas elecciones contando con el resultado de ellas para 
poder seguir en sus puestos; pero el Sr. P itá sabia también 
qû  estás Cortes, por una ley dada á. petición del trono i$is- 
Wo, no se podían disolver hasta la reunión de las nuevas, y 
sabia ademas, como he dicho , lo contraria que Je era la ma
yoría de] Cqhgre3Ó: ¿ cpn: qüé contaba , pues, para poder go
bernar?
; ?Pr otro lado, todos cuantos Sres. Diputados y otras per

sonas han tenido ocasión de tratar al actual Ministró le  H a
cienda , convienen en que S. S. tiene la idea mas triste de nues
tra salvación, y de los medios que la nación tiene para salir 
de los apuros en qué se h a lla ; á lo qué hay que añadir la con
fesión que S. S. mismo habia hecho, poco antes de subir de nue
vo al minist;erí'o diciendo que no entendía de materias de Ha
cienda, y á la verdad que la defensa que S. S. hizo ayer de la 
c!l;cu|ar^ me ha convencido de que no lo dijo por modestia. Pero 
inores, ¿desconfia del éxito de nuestra causa cuando todas las 
probabilijiades, aun para el mas rudo , están en nuestro favor; 
Ls  ̂ópi^ion del M inistro dé Hacienda 110 debe inspirarnos ú 
^Sotiiqs ■éofifianka ninguna hácia su persona.

Peéo hay mas; Yo creó que está opinión de S. S. estaba en- 
azada c^n otra prima hermana suya, á saber; que con las ins- 
1 ttciónés presentessegun S. S ., no se puede salvar esta ná- 

^ 0a ? nVse puede salvar con instituciones liberales de ninguna 
^ eciê ;Rnlere, pues, S. S. tener un brazo de hierro, un po- 

trari° Para maniejarln todo corjno mejor le parezca, y 
sé v ív a  la patria-;

Qu d tuv*era UI1 espíritu profético tal que á ninguru
ase duda de ser cierto lo que dijese, acaso yo le concederií 

libl ^Gr° Como est°y seguro que la opinión de S. S. es tan fa- 
sóst ^  eso como un aksurdo r es que lxai

• ^°^os ôs absolutistas del inundo; y ciertamente qu<
Sl > * fuerza dé palos cualquiera puede g o b e r n é ;

■ jji orauor cito en seguida una ley de Partida que hablandí 
de Ja traición dice que los consejeros de los Príncipes la come
ten Cuando procuran infundir el desaliento en los ciudadanos 
y  leyendo una parte de la memoria presentada por el Sr. Mi- 
nistio de Hacienda en que pinta á la nación como un extenua
do moribundo, dijo que con esto y otras especies semejante.

• o. estaba haciendo el mas grande deservicio á la causa pú
blica. Habló de los recelos manifestados por la opinión acerca d( 
si sé habia querido ó no protocolizarnos, de destruir la Cons
titución , de cansar al partido liberal para que al fin clamase 
por paz á quien quisiera dársela; y como consecuencia de todc 
e^to, dedqjo la necesidad de estar alerta por temor de que cier
tas personas acaso sin saberlo fuesen ellas mismas el instrumento 
de esos manejos extraños.

Pasó luego a contestar á los diferentes argumentos hechos 
contra el dictamen por el Sr. V ila , y después á los hechos con
tra el mismo por el Sr. Secretario de Hacienda.

En dos clases de razones ha dividido S. S ., continuó, las 
que favorecen la circular de 2 de Setiembre: unas legales, y 
otras de necesidad. En cuanto á las razones legales principió 
por hacer leer los arts. 47 y de la Constitución. Pero ¿ qué 
tiene que ver la facultad que da la Constitución al Gobierno 
para decretar la inversión de los fondos públicos con suspender 
el pago de los efectos de un contrato? Digo mas: ¿qué tiene 
que ver aun la suspensión del pago con hacerla de una manera 
no general, y quedarse en disposición de verificarlo respecto á 
unos casos, y no respecto á otros ?•

Nos leyó también S. S. diferentes Reales órdenes de los mi
nisterios anteriores de su mismo ramo para justificar que el 
Ministro de Hacienda estaba en posesión de dar órdenes de esta 
naturaleza. Pero yo aseguro á las Cortes que no he oido en to
das las órdenes leidas una sola palabra que signi fique lo que la del 
2 de Setiembre. En todas ellas se habla de pagar con preferen
cia al ejército, pero sin q u ita rá  los acreedores la esperanza de 
que serán también pagados cuando sé pueda, como se les quita
ba por la citada orden, porque en ella no se les dejaba esperan
za n inguna, ni se les señalaba término.

Dice S. S. que no lia infringido ninguna ley, y sobre to
d o , que si la ha infringido no hay mas que juzgarle. Ya se 
ve, S. S ., queriendo h u ir de un voto de censura , que ve pron
to á dársele, sabiendo que esto será obra de pocos dias, trata 
de alejar el peligro solicitando se ie ponga en tela de juicio, 
que en España ya se sabe lo que quiere decir, y mas tratán
dose de una persona.que nos ha manifestado aqui mas de una 
vez haber estado conspirando por espacio de 16 años, sin que 
en todo este tiempo le haya podido coger la justicia en ningu
na parte. v.

Alegó el Sr. M inistro en seguida el argumento de la nece
sidad, y dijo que era tal la ansiedad y situación de la patria, 
que no solo eso, sino.aunque hubiera sido necesario saltar por 
un artículo constitucional y fundam ental, y que hubiera hecho 
cualquiera cosa por salvar la patria. Hé aquí una de las razo
nes por que he dicho que recelo mucho del actual Ministro de 
Hacienda , porque con su buen deseo le veo dispuesto á atro
pellar todo lo que se le ponga por delante.

Que era grande el apuro ; ¿y de quién era el apuro? pues 
dos dias antes de ese apuro habia un M inistro al frente de 
esa administración, y no habia venido á pedir á las Cortes esa 
facultad; mas recuerdo que habiendo pedido la plata de la< 
iglesias dijo después que no la necesitaba cuando se le concedic 
lo del diezm o, y estaban las Cortes persuadidas en su conse
cuencia de que no habia ese ahogo, y  si lo habia , por qué no 
vino á las Cortes á manifestarlo? Tal vez la entrada de S. S. en 
él ministerio seria la causa de este ahogo , que bien pudiera ser.

No estoy yo conforme con el Sr. M inistro de Hacienda en 
dejar correr la doctrina que sentó de que las insubordinaciones 
m ilitares, y principalmente la que habia ocurrido muy cerca 
de esta corte, tenían por causa la falta de recursos; mucho se 
ha hablado de esto, pero yo creo que no era esta la verdadera 
causa, y prueba de ello la lealtad, constancia y rectitud con 
que se condujeron todos los valientes, todos los soldados de la 
división ; las Cortes saben muy bien que no era la falta de re
cursos : intrigas , maquinaciones y sobra de recursos de intriga 
eso es lo que habia.

J Entrando en el fondo del dictamen , se hizo cargo de la pa
labra suspensión ; la comisión, señores, ha sentado y sostiene que 
la palabra de suspensión ó suspender no está en la Real orden 
de 2  de Setiembre, sino que está dicho vagamente no se paga
rá ; viene diciéndonos el Sr. M inistro que la Real orden rio se 
publicó hasta el dia 8 , y que en la memoria que S. S. leyó el 
dia 5 , se explica esto: bien conocerán las Cortes qué los intere
sados de esos efectos habrán sabido mucho antes esta Real orden, 
pues es muy probable que se remitiese á las provincias en el 
primer correo, ó tal vez por extraordinario á los intendentes: 
por consiguiente desde el 2 hasta el 5 pudo muy bien que lle
gasen á sus oidos quejas y reclamaciones, pues si no me han in
formado mal, ha elevado uno mismo hasta 18, y habiendo re
cibido estás reclamaciones , no tiene riada de particular que en 
la memoria del 5 tratase de dar una explicación mas favorable 
á la Real orden del 2 ; pero señores, la memoria no tiene que 
ver con la Real orden; ¿ pues qué lo  ̂ intendentes van á cumplir 
la memoria ó la Real orden? la memoria 110 es un mandato 
expreso, pero esta sí.

Aludiendo á otra ¿opresión del dietám en, S. S. entiende 
que la comisión cree que ha sido abierta la puerta que estaba 
cerrada desde el año 54 á la arbitrariedad de rescindir los con
tratos hechos por las administraciones anteriores por esta Real 
orden; y elijo que no habia tal cosa, y nos leyó las órdenes que 
no son lo mismo que esto, y que aunque lo fueran nada tie
nen que ver con esto, pues á lo que alude la comisión es al 
restablecimiento del gobierno representativo en el año 5 4 5 que 
cerró la puerta á esas arbitrariedades, tanto que el Estamento 
de Procuradores reconoció en virtud de este principio hasta el 
empréstito de Guevard ; y cuenta, señores., que no fue por mi 
voto. A esto álude la cornision , y desde el año 34 no ha habi
do un-ejemplar semejante , pues aun el ministerio Istúriz no 
pagó muchas cosas; pero no dio úna orden por la cual pudie
ran creer los acreedores dél Estado que sus documentos estaban 
sujetos á una hueva capitalización, y  esto 110 lo ha hecho na
die mas que S. S.
,, Pero la.comisión cita una infracción manifiesta de una ley 

de las Cortes que han dicho en su art. 7.° de la de la requisa 
de caballos (Lo leyó,)) y  yo pregunto, señores, ¿no está in frin 
gido por esta.Real órdén? Los tenedores de estos documentos 
tenían un derecho á que se les admitiesen en pago de contribu

ciones, ó que se les pagasen en dinero, d lo meaos de los fon-
d js destinados ai objeto. ,

.licspecto á lo alegado por el Sr. Ministro para encarecer el 
corto período de su adm inistración, nos dijo que habia dado al 
ejército mas que nunca , y que habia hecho mas que hasta aho
ra. Yo no entraré de lleno , porque no he sido defensor de la 
administración pasada ni seré su acusador después de haber cai- 
ío , pero si dire que como Diputado tengo obligación, o por 
!o menos un deber moral de enterarnos de los papeles que se 
nos reparten.

Aqui he hecho una observación que descubre en gran ma
cera el aserto de S. S. Cuarenta millones nos dijo en su ínemo- 
ia que habia dado S. S ., y ésto nos lo dijo como la cosa m a- 
r'or que se ha hecho nunca: pues yo , señorés, por la cuénta 
[ue se nos ha entregado aqui de distribución del año 5 6 , veo 
[ue se han dado 567 millones y tantos reales, es decir , que sa- 
en á unos 50 millones todos los meses del año , y he dicho reales; 
uic.s que son 4O millones en un mes especial, cuando veo que 
n todo el año pasado se han estado dando 50 por un  término 
nedio, según resulta de este estado. Y veo también en la iné*' 
noria que S. S. nos presenta de este año, qüedice que van da~ 
los al Ministerio de la Guerra hasta fines de J ulio 517.895.000 _  
? tantos reales, es decir, que en stclé meses vienen á salir á 
5̂ ó 44 millones en cada uno: esto lo han hecho sus prede- 

esores, y cuando 110 habia ni diezmo ni contribución ex- 
raordinaria de guerra, ni plata de las iglesias, ni alhajas de 
os conventos, ni campanas &e.; y esto lo digo, porque saben 
as Cortes que yo 110 soy defensor del anterior Ministro de Ha- 
ienda.

S. S. pasó mas adelante , no contento con ésto, atribuyendo 
as ventajas conseguidas por nosotros los últimos diás á estos 
ecursos. Señores, recuerdo que hubo un Ministro que se apro- 
>ió lá victoria de Luchana, y dijo que respondía el ministerio 
011 victorias, y por poco no se levantó aqui un clamor que no 
é donde iba á parar; ¿y  ahora un Ministro que kace un riie; 
[ue lo es se atribuye las de estos dias? Y o, si he de decir la 
rerdad , creo que no se le deben á él ni al anterior , sino á los 
"alientes que combaten y á la suerte de la guerra, unas veces 
nopicia, y otras adversa, según sus diferentes azares; pero 
:reer que porque ha habido tres ó cuatro hechos de armas Con
iste en que está S. S. en el ministerio, es un error; y si recur- 
irnos á la historia nacional y exlrangera, encontraremos qué 
ros enseña que muchas veces se han dado victorias para que 
uban ai ministerio unos, y otras se han hecho retiradas para 
[ue caigan otros sugetos. ¡Ojalá fuera en proporción ascenden- 
e la creencia ^n  que S. S. manifiesta estar!

Réstame contestar dos cosas al S. Ministro , y  cabalmente 
on las mas delicadas, y por eso lo he dejado para el final. Es 
a una, una aserción que hizo S. S. eii Su discurso diciendo 
[ue solo los carlistas 'pedían ser los qué deseasen la no perma*- 
íencia de S. S. en ese puesto, pero que rio creia sucediese eso á 
os patriotas y liberales. Señores, me parece que los individuos* ; 
le~ la comisión no son carlistas, y no quieren que S, S. perma- 
íezca , y no por eso lo son; al contrario, creeri que los carlistas; 
on los que lo desean, y voy á dar la razón, porque no sé desde 
[ue S. S. es M inistro, ó en las dos épocas, qué cosa haya hecho 
eñaladá contra ioscarlistas para que le tengan un odio particular.

En el ministerio anterior de la 'G obernación, en virtud de 
as facultades extraordinarias, sabemos que fuér’óri varias perse« 
lás confinadas porque se las creia comprendidas en los clubs 
carlistas; esto se acordó en Consejo de M inistros: recuerdo la 
úrcunstancia de, que entonces era gefe político de .la capital el 
n\ P ita: pues bien, apenás entró este señor en el ministerio de 
a Gobernación, estas personas, sin acuerdo del CoBsejo dé M i- 
íistros, sino dé S. S. solo, volvieron á M adrid, y rio sé yo que esté 
ea un motivo para que estas personas le tengan odió, y prúe- 
)a también que al llegar al ministerio desaparecieron los hilos 
le las tramas que tenia; en las ruanos según había anunciado.

Con estas contestaciones y lo qrlé he dicho respecto á la idea 
[ue S. S. tiene de nuestra causa, que creo habrán variado en los 
íltimos ocho dias, creo que la comisión há constestado á lo que 
?. S. decia de que la comisión quería no solo que dejase el rni- 
usterio, sino que fueje castigado; lá comisión no dirá ta n -
0 porque no opina como un tribunal, sino como un gran 
urado qúe le basta solo la convicción moral para decir ta ip e r-  
ona inspira confianza, tal n o , y en este sentido ha dicho que 
iene un concepto desfavorable de que S . S. ,no puede ser úti]L
1 la causa pública,,,y.que sirí saberlo está sirviendo ó puede, 
ervir de instrumento á maquinaciones extrangeras, y  que 
)uede llevarnos al abismo.

Se suspendió esta discusión. Se mandaron pasar á la comi- 
ion eclesiástica varias adiciones al proyecto de ley sobre el a r -  
eglo del clero.

El Sr. PRESID EN TE anunció que mañana continuaría la 
liscusion de los asuntos pendientes, y levantó la de este dia á 
as cuatro y  inedia.

ESPAÑA.

M a d r id  28 de Setiem bre .

, E n  la sesión del 23 se aprobó sin discusión e l dietámen si
guiente:

La comisión de Comercio ha examinado el expediente remi
tido á las Cortes por el Sr. Secretario del Despacho de Marina, 
Comercio y U ltram ar, é instruido á instancia de D. Francisco 
Javier Ribes, en el que solicita se le dispense el art. 126 de la 
ley de bolsa, y pueda en su consecuencia volver ál ejercicio de 
agente de bolsa y  cambios de esta capital de que quedó priva
do por haberse declarado en quiebra; y en vista de lo que a t 
roja de sí el expediente de la información recibida á varios su
getos muy respetables del comercio de esta corte, y de ios bue- 

; nos informes que dan en favor del interesado la junta sindical 
de agentes de cambios , la de comercio y  tribunal del mismo, 
todos los cuales están contestes en que la quiebra del citado R.i- 
bes fue nías bieri efécto dé sií excesiva confianza en los que en
comendándoles sus operaciones de bolsa abusaron escandalosa
mente de su sencillez y hombría de bien, que de fafia de;recti- ! 
tud y fidelidad en sus¿tratos, lá comisión es de dictarueri que 
este es tino de aquellos casos excepcionales en qué las Cortes pué~ 
den dignamente ejercer una de sus mas nobles prerogativas *dis- ' 
pensando ál cifadolD. Fraricisco Javier Ribes el árt. ¿26 deja*  
ley de bolsa, y declarando su rehabilitación en el oficio 
de agente de bolsa y cambios que desempeñaba, gracia que 
rgíluir^ riOf&plo fcn L&neficio de un honrado padre fáifíilias,



sino también de sus acreedores, á quienes podrá entonces satis- ¡ 
facer. Asi lo propone la comisión a las Cortes, las que sin em
bargo resolverán como siempre lo que estimen mas justo. Pala
cio de las Cortes 18 de Setiembre de 1857.=J. de Santa Cruz.= 
Manuel de Echevam'a.-Aniceto de Alvaro.=:P. A. de Acu- 
ña.=Pablo Torreas y  Miralda.=José Jover.—Valentín Llano, 
secretario. _______

En la sesión d e l  25 fu e ro n  aprobados sin d iscu sión  lo s d i c 
tám enes que sigu en .

La comisión de Pensiones ha visto una solicitud que eleva 
á las Cortes Doña Antonia Cardona, viuda del coronel Don 
Antonio Merconchini, para que en consideración á los méritos 
y  servicios prestados por este á la causa nacional, tanto en la 
guerra de la independencia, cuanto en la anterior época cons
titucional, en la que también se distinguió su hijo D. Marce
lino, muriendo valerosamente en las calles de esta capital el 
memorable 7 de Julio de 1822 , se sirvan las Cortes decla
rarle una pensión con que subvenir á, sus necesidades. La co
misión no ignora el nombre y patrióticos antecedentes de uno 
de los gefes que mas se distinguieron por su valor y firmeza en 
las dos últimas épocas en que la nación española combatió con 
la Francia defendiendo su libertad é independencia; y por tan
to aprovecharía gustosa la ocasión que se le presenta de dar un 
testimonio de gratitud y aprecio á la memoria del valiente 
Merconchini, proponiendo á las Cortes se sirviesen conceder á 
su viuda una pensión de gracia; pero el observar la comisión 
que esta solicitud no viene acompañada de los documentos jus
tificativos que aseguran su resolución y  propuesta, la obliga á 
manifeitar ú las Cortes se sirvan acordar pase esta exposición 
al Gobierno para que instruya el expediente con la prontitud que 
le sea posible, devolviéndolo á las Cortes para su resolución de
finitiva. Asi lo determinarán las Cortes, ó como mas á bien lo 
tengan. Palacio de las mismas 21 de Setiembre de 1857. = José 
3Víoure.=José Espinosa de los Monteros.=M. de Veretera. = Ja i
me MonterÜe.=Antonio Verdejo, secretario.

La comisión de Pensiones ha visto una exposición que eleva 
á las Cortes Doña María Concepción Febrer, madre del bizar
ro teniente del regimiento de Zamora D. Elias Navarro, muer
to gloriosamente combatiendo contra las hordas del feroz Tris- 
tany, para que en atención al abandono en que ha quedado 
por la falta de ayuda que la prestaba su h ijo , se dignen las Cor
tes, concederle una pensión para sí y  una hija.

La comisión desea proporcionar un consuelo a psta afligida 
madre que ha perdido su apoyo y  sus esperanzas con la muerte 
dé sil hijo; pero no viniendo la solicitud acompañada de los in
dispensables comprobantes, es de parecer la comisión pase esta 
exposición al Gobierno para que sobre ella formé expediente y 
la devuelva á las Córten con la premura que reclama el caso: 
ási lo determinarán las Cortes, ó como lo consideren mas acerta
do, Palacio de las mismas 21 de Setiembre de i857.=José Espi
nosa de los Monteros.=M. de Vereterra.= José Moure. = Jaime 
Mooterde.=Antouio Verdejo, secretario.

La comisión de Pensiones ha visto una exposición que ele
va á las Cortes Doña Cayetana Labia no, viuda de D. José Ma
ría Pu ig , y  madre del bravo oficial de caballería D. Fermín 
P u ig , muerto gloriosamente el dia 2 de Junio último en los 
campos dé Barbastro, para que se dignen aquellas concederle 
una pensión con que pueda sobrellevar su amarga vida que 
vacila á la fuerza del sentimiento que tal desastre ha producido 
en su corazón, y  á la miseria á que se ve expuesta, pues no 
contaba con otro apoyo para subsistir que el que le prestaba 
dicho su hijo.

La comisión si bien conoce y descubre la verdad en la mis
ma lectura de la exposición, no por eso se atreve á resolver en 
este asunto sin tener los comprobantes de los hechos que en ella 
ie refieren, por lo que propone á las Cortes se sirvan acordar 
pase esta solicitud al Gobierno, para que con la brevedad posi
ble instruya y devuelva á las Cortes el correspondiente expe
diente: asi lo determinarán las Cortes, ó como lo juzguen mas 
acertado. Palacio de Las mismas 21 de Setiembre de l857.=José 
Mótire.=M. de Vereterra.=Jaime Monterde.= José Espinosa de 
los Monteros.=Antoxiio Verdejo , secretario.

La comisión de Poderes en virtud del acuerdo de las Cortes 
de 22 del corriente ha examinado los presentados por el señor 
D. Vicente Bertrán de Lis y Rives, primer DipíUado suplente 
poF lá provincia de Valencia, llamado en reemplazo del señor 
I). Manuel Bertrán de Lis, y hallándolos conformes con el acta 

• de elecciones de la misma ya aprobada, es de dictámen que 
^eben también serlo.
'. Las Cortes no obstante resolverán lo que tengan por con
veniente. Palacio de las mismas 25 de Setiembre de 1857.= 
IX Yaldés.=Ladron de Guevara.=Pestaña.=Pareja.=Jover.

Capitanía general de Castilla la Nueva.=La destrucción del 
rebelde Zariátegui ha colmado las esperanzas de los amantes del 
trono constitucional, y hace ya innecesaria la prohibición que 
dicté para que no se publicasen en los periódicos los movimien
tos militares. Como capitán general de esta provincia cumplí al 
ordenarla con mis deberes, y los resultados de las operaciones 
han manifestado su utilidad. Al levantar aquella prohibición 
como lo queda, me resta como patriota aconsejar á los editores 
que si bien considero muy útil que se dé publicidad á los mo
vimientos que hagan las facciones, no asi con respecto á las de 
nuestras tropas, pues que esto pudiera servir muv mucho á 
aquellos para arreglar los suyos y  esquivar los encuentros, can
sando nuestros soldados. Sujétense, como es justo, á la discu
sión de la prensa, los hechos militares, sin exceptuar los míos 
en el critico período de mi mando; pero no se anticipen por 
un .celo, tal vez indiscreto, noticias que pudieran sernos perju- 
díctales, por prevalerse de ellas como lo han hecho hasta aqui 
nuestros enemigos.

El estado de guerra en que se halla declarada ésta provin
cia fue decretado por el Gobierno de S. M .; y  este, atendido 
el « i  que aquella se encuentra vagando por las inmediaciones 
de la capital las facciones de Jara y  otros, y  el en que han 
quedado los pueblos de resultas de la aproximacion del Preten
diente, es á quien toca resolver si cesaron absolutamente las 
ciusas que obligaron a dictar aquella medida. Madrid 26 de 
Setiembre de 1837.=Antonio Quirogai

Habiendo .trascurrido los términos señalados en e l; bando
»

Je  17 Je l actual para la presentación Je arm as, se a Jvierte que 
ya  no se admiten solicitudes de permisos para conservarlas, 
Madrid 26 de Setiembre de 1857.=Quiroga.

( D iario d e  M ad r id .)

TEATROS.

Cruz. _ _ N o ch e  del 25. Primera representación de T eo 
d o ro  , comedia en un acto traducida del frances.

Después de no dar los teatros muestra alguna de vida des
de la asquerosa farsa del Casam iento n u lo , se ha puesto en es
cena el lunes último por toda novedad una pieza en un acto y  
traducida del francés, aunque el cartel no juzgó prudente ma
nifestarla. M uy desfavorable creemos esta inacción para el públi
co, y mucho mas para los intereses de la empresa, que debiera 
satisfacer las exigencias de aquel presentándole crecido número 
de novedades. Pero está visto que la administración de los tea
tros no es partidaria del movimiento, y que sigue el sistema 
de retroceso en vez de colocarse al nivel de las circunstancias. 
No sabemos qué se ha hecho del gran número de dramas origi
nales presentados á la empresa y  al c o m it é : ignoramos si aque
lla no los ha admitido, ó si este los ha encontrado malos; pero 
lo cierto es que en vez de reanimarse la escena nacional, nunca 
ha sido mas deplorable su estado. Y no seguramente por falta 
de autores dramáticos, pues sin ir mas lejos, hace inucho tiem
po que se anuncian las representaciones de Antonio P e r ez , y  
de otro drama del autor de La C orte d e l  Buen R etiro  ¿ sin 
que hasta ahora sepamos la causa de dilatarse, á no ser la au
sencia del Sr. Latorre, que según noticias, debe prolongarse 
bastante.

Aconsejamos por lo tanto á la empresa que salga de esa 
apatía con que disgusta á los aficionados al teatro, y que debe 
ser muy perjudicial á sus intereses, y  que ofrezca otras nove
dades de mas Ínteres que el T eo d o ro , dando siempre la pre
ferencia , como antes lo hacia, á las producciones originales.

Y no queremos decir por esto que la pieza, objetó de este 
artículo, sea mala; todo al contrario, es una de las mas lindas 
y mejor traducidas que hemos visto en escena de algún tiempo 
á esta parte, pero no creemos que tan reducida composición de
be presentarse aislada , y  sí como fin de fiesta, y para reempla
zar las chávacanas chocarrerías de nuestros sainetes.

T eod o ro  es una comedia escrita con conocimiento del tea
tro y  del corazón humano: su argumento es sencillo é intere
sante, y  los caracteres están dibujados con admirable maestría. 
Un huérfano ciego, á quien cierto pariente ambicioso despoja 
de sus bienes so pretexto de ilegitimidad , y  que cuidado por 
una muchacha linda y  sensible ignora por mucho tiempo su 
situación, llega por último á descubrirla por medio de una 
baronesa , que al revelarle su estado le hace desconfiar de la que 
tanto ha hecho por él. Muere en fin el malvado primo, decla
rando antes su calumnia, por lo que vuelven á recaer los bie
nes en el legítimo poseedor, quien da la mano á su joven pro
tectora.

Esta es la idea de la pieza, sencilla como se ve, pero que 
da lugar á escenas muy bellas/Teodoro inspira la mayor com
pasión, y Fanny interesa vivamente. La ejecución ha sido per
fecta: la Sra. Diéz ha estado tan inimitable como siempre: diás 
pasados la llamaba un periódico de Madrid la M lle, M ars  de 
nuestra escena, y  nosotros nos complacemos en repetirlo sin 
miedo de que nos tachen de exagerados. El Sr. J . Romea ha es
tado igualmente inimitable; y  si no se le tributaron los aplau
sos que mereció, es porque la concurrencia era tan escasa, que 
ni á aplaudir se atrevía. El Sr. F. Romea estuvo felicísimo en 
el papel de ortera tonto, asi como la Sra. Llórente y  el Sr. Fa- 
biani en los suyos.

C aligra fía  d e  R. S té r l in g , ó  a r t e  d e  e s cr ib ir  la  e le g a n te  
le tr a  in g le sa  sin auxilio d e  m aestro .

Esta caligrafía, que acaba de publicarse en Barcelona, se ma
nifiesta por un cuaderno en cuarto mayor, el cual es el mejor 
y  mas completo que se ha publicado hasta el dia. Consta de 27 
láminas grabadas á la mayor perfección, en las cuales se ven 
los diferentes cortes de la pluma, la configuración del alfabeto, 
la numeración de sus partes &c. &c. Completa la obra escritu
ras suplementarias, a saber, el alfabeto redondo, alernan y  grie
go, de imprenta y  cursivo, gotico, romano S íc . Va acompaña
do ademas de un texto que contiene un f a c  sim ile y  reglas su
mamente fáciles para aprender á escribir en poco tiempo con 
rapidez y elegancia la verdadera letra inglesa, reconocida corno 
la mas conveniente para el comercio. Véndese por razón de los 
portes á /±6 rs. vn. en Madrid en la librería de la viuda de Ca
lleja é hijos, en Barcelona en la de Piferrer, y  en las demas 
provincias en las principales librerías.

La d e s g r a c ia  d e l  r i c o  y  la  f e l i c i d a d  d e l  p o b r e , novela 
moral, por M. Casimiro Bonjour, traducida por D. Francisco 
Altés.

La lectura de las novelas ocupa hoy dia á la mayor parte 
de los hombres que se resuelven á comprar libros; pues la poe
sía tiene ya muy pocos entusiastas; la historia requiere un es
tudio profundo, y  con la variedad puede huirse del tedio cau
sado por las lecciones que precisan á fijar la atención en un 
solo objeto. Conocido el carácter y  el espíritu de nuestro siglo, 
son muchos los autores que se han propuesto sacar partido de 
este gusto dominante, estudiando el modo de presentar ejem
plos capaces de despertar amor á la virtud, odio al vicio, y 
prevenir al hombre para ser dichoso algún d ía , ó.para conser^ 
var la felicidad adquirida.

Si alguna novela merece ser recomendada por semejante! 
dotes, es sin dudá la que anunciamos; pues la sana moral dé 
sus consejos presenta las ventajas de la afición al trabajo, y  
pinta los felices resultados de una buena educación en la perso
na de Víctorr cuyas prendas interesan mucho mas con el con
traste del casquilucio Sr. dé Saint-Frésne. En efecto, toda esta 
novela es una lección continuada de preceptos para conseguir 
el bienestar, apoyada en la verdadera máxima (jue escribe en 
sus últimas líneas y  que nos complacemos en repetir : »E l que 
se encuentra al pie de la escalera no puede hacer mai qué su
bir: ai que se halle en lo alto le es forzóáo bajar cuando no 
pueda sostenerse.” =Consta de ún vblúmeri en 8.°

Se hallará eíi la librería de la viuda de Calleja é hijos á 
10 rs. en rústica; Barcelona éif la de Piferrer y  én iárdtaúasén 

: las principales librerías. • ;i, v u. ;

Indiana.) por M aJ. Sand, traducida de la cuarta Mi * 
francesa Por D. Juan  Cortada.

Oían do hace pocos años sé presentó en la arena liter ‘ 
Ma<L San d , no fue difícil prever un cambio total en el 
ro de liter atura á que se dedicase. Este cambio va haciencfoi"’ 
eionados, } v hará muy pronto imitadores. Mad. 8W ,  W  
do de prese* atar en la escena héroes llenos de virtudes *ú h ^  
bres cargado s de grandes vicios; lejos de conquistar pueblo^ 
de promover discordias civiles, nos describe al hombre dom’ ° 
tico, al foomh re en sus relaciones familiares, con las virti»?" 
que bastan á e stablecer 3a felicidad interior de su casa ó 68 
los vicios que j  meden hacerle indigno de esa felicidad misl°a 
Sus escritos han revelado muchas veces secretos de familia 
latado los abusos de la autoridad varonil, los sacrificios*0^ 
exige la paterna, y  era natural que cuantos se viesen pintad 
en esos cuadros de< domasen contra el autor. Asi lo han hech°* 
han criticado con n mordacidad y  rabia á Mad. Sand ; su censú°* 
ra no obstante pudie ra haberse escuchado y aun tenido en con* 
sideración ; pero la h an generalizado demasiado, y  la injusti" 
cia que encerraba cor* • respecto á algunas de las obras lá V 
hecho parecer injusta en orden á las otras.

Indiana no es una i mentira , no es un ente ideal nacido en 
la cabeza de Mad. Sand ; es el retrato mas ó menos perfecto de 
originales que podernos hallar en todas las ciudades, de origi, 
nales que le han servido de modelo, de originales cuya abun
dancia irrita á la hurnai ndadrentera , y  parte el corazón déí 
hombre pensador y sensib le. Él que lea esta obra detenidamen
te y sin prevención, tendr á un pesar, no de que se escriba, sino 
de que nuestra sociedad p resente al autor tantos modelos en 
que escoger. El libro lo ha e scrito Mad. Sand; los hechos los ha 
proporcionado nuestra socie dad; ¿ y  se inculpará á la auforá? 
Eso seria un acto de atroz in justicia.

En esta traducción heme s hecho algunas variaciones qué1 
imperiosamente exigían el gen io de nuestra lengua , el réspetó' 
al público y  las costumbres de nuestro pais. Consta de dps t(K 
rnos en 8.° adornados con él re*'rato de Ja autora.

Se hallará en la librería de Ja viuda de Calleja é hijos á 28 
reales en rústica ; en Barcelona , en la de Piferrer; y en las de
más provincias en las principales liftréríasJ

B olsa d e M a d r id . Cotiz, d e hoy d  la s tres de la tarde
 EFECTOS PU BL ICO S

Inscripciones etí e¡ gran libro á g p. ioo, oo.; > ; ;
Títulos ál portador d e l p .  too , i8| á 30 di f, é  vol. : 20$ y 19J i  ;■

f . ó vol. á prima de { y jt por 100 coa ,cupón*. 1 r ',
Inscripciones en el. gran libró á 4 p. koót oo«
Títulos al portador dél 4 p. 100; 00. 1  ̂ :
Vales Reales floi consolidados , 00. >
Deuda negociable de  ̂p. ĵ oó á papel , oo«
Idem sin Ínteres4 po.|
Acciones del banco español, oo« ‘

CAM BIOS. ,

Lóndres, á 90 días, Barcelona, ¿pesosfúe?-|Málaga, ;
34Í* tes, 4 b, Santander, ^

Paris, 14-12 papel. Bilbao, i| id. Santiago, 1 d,, *
Cádiz, 2¿ id. . Sevilla, 2 b. 1

Alicante, á corto pía- Coruña, | id. Vaíeúciá, a| itfc - i  ’
z o , 2 b .  jGranada,£icU }íamgoza,2w; K

Dscuento de letras, á 5 p. 100 al año. i : ^ ■■■•:’
•. - : • •• . . ■ ' ' ■ -H- ,    ‘ , . 5, .

BIBLIOGRAFIA. 
Los sefiores suscriptores á la  h istoria dé ía R év o lu c r o n  á e  I n g la te r ra  

escrita en francés por M r. Guizot , m inistro francés, y  traducida al cas
tellano por D. Fernando P a x p t , acudirán A recoger el 2 .0 tomo en Ma  ̂
drid á la librería de. C u e sta ; Barcelona en :la  de O liv a , y en las provin
cias donde se hubieren su sc r ito ; en Jos m ism os sitios sigue abierta la 
suscripción : este tom o 2 .0 va acompañado de una lám ina fina qué re
presenta uno de los principales pasajes de Ja h istoria  de la revolución 
de In g la terra . ^ ;

- ELISA. 

Cuento rom ántico en 6 c u a c o s ,  que con tiene todo el núm. 20 de Vas 
M usas. Se vepde en la im prenta de Hernando, calle  del Arenal, nóm. 1 1 . ’ 
Tam bién se hallan ,todos los números de cada m es eo  up cuaderno á 4 
reales , com posiciones en verso.

TEODORO,  :

com edia en un acto , traducida del francés , y  representada con aplauso 
en los teatros de esta corte. Véndese á 4 rs. en la lib rería  de Escamilla, 
calle  de Carretas ,• donde se halla la colección dé com edias modernas, y 
las últim am ente pu blicad as, cuyos títulos so n : La prim era lección.de 
am or. Doña María de M olina. E l M arido y el Am ante, F r .L u is  de Leoñ. 
La P andilla, ó  la  elección  de un Diputado. É l Casam iento nulo, y Padre 
é h ijo . ■ {

PROVIDENCIA J UDICIAL. '
En virtud  de una del Sr. D. M anuel L uceño, juez de primera. íos- 

tancia de esta v illa  , refrendada deí éscribano del número en la misma 
D. Tom as M aría M an riq u e, se convoca á junta general á  todos los inte
resados en la testam entaría:ocurrencia de acreedores de D. José Sierra, 
vecino que fue de esta c o rte , para la  cual se ha. señalado el dia 1 .?  de, 
Octubre próxim o y  hora de las nueve dé la m añana en la casa posada de 
S. S, , que la tiene en la plazuela de S. G in és, núm . i £ ,  Cuarto prin-* 
cipal. ^

T E A T R O S
CRUZ. , A las siete y  inedia de la noche. 

DEL REY ABAJO NINGUNO, 
GARCÍA DEL CASTAÑ AR.

A continuación intermedio de báile; terminando la fúfl- 
cion con un divertido sainete. ,

BUEÑA VIST A. A las siete y  inedia de Ja noche» Fufi-<< 
cion extraordinaria dividida en las mrtes siguieiitesf < .

1.a Una gran sinfonía á toda orquesta*.r - *
. 2.a LOS PRIMEROS AMORES,, e p ie á ia .e a fá ¡ acto 

D. Manuel Bretón de Jos Herreros. , ?...r ” ’ '
5.a* Cavatina de contralto de Eduardo e»> la ópera ád CQ^ 

RAD lN O, del célebre maestro Rossini. v ■
4.a EL GASTRONOMO SIN DINERO» comed» e* W  

acto^de D. Ventura de Ja Vega, , -
, 5.a El rondo final de contralto coreado de l»

v e s t a l . ,.. . . -


